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penden en lu Adminlstl'llclnuea de rentu. -1.os ttmlUdoa y twlso~ 

J-A ~EC~ETARfA DE poeERlllACIÓN: 
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dlltrl~, en In!" Adminietnc!onM de Rat.... Ta • :t:~~.ti~ó 11~~c;;~~ ~!n~~~cf:!!~~cotr~: :"1~~9r~í~~l~; 

110 y 111 de la Ley orgánica ele HaclendL 

EDJTOR-I AL. del ~stado, fecha ~8 de Septiembre, acusando recibo del decre
to numero 6.72, sobre reforma de la ley electoral del Estado-

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 11 A su expediente. · ' 
· De la. secretaría de ha cien~ del mismo gobierno, fet> ha 28 

de Sept1e.~bre, acusando recibo de los decretos números, 673 
sobre revmón y glosa de las cuentas de los caudales públicos 
del Estado y municipios, y número 674 sobre aprobación del 
contrato c~lebrado con el C. Vicente Pérez p'.1ra la desecación 

• La muerte, que no respeta, ni la hermosura, ni el talento del lago de Metztitlán.-A sus antecedentes. 
ni el V<tlor, a~~ba de ceba.rs.e en una notabilidad política, en u~ De la. XVII legislatura del Estado de Tamaulipas fecha 16 
hombre de quien podía decirse lo que de Bavardo sin tacha y de Septiembre, participando la apertura de su 29 perí:xto de se-

• sin medida. . " ' siones ordinarias.-De enterado. 
Ayer recibiú la madre tierra los despoj~s mortales del Sr. Del ciuda~ano tesorero y director general de rentas en el 

General D. Juan N. Méndez, cuyo nombre guardará la historia Estado de Chiapas, facha 10 de Septiembre, remitiendo un ejem
en sus ~ainas. plar de la cuenta general girada en su oficina, durante el año 

No es esta la ocasión de biografiar al ilustre difunto. Reser- fi~cal de 1893.-Recibo dando las gracias. 
vamos esa tarea para más tarde, cuando se amortigüe el dolor J?el ~ .. Francisco Pérez G~, magistrado del supremo tribunal 
que ha causado. su desaparici~n de entre nosotros. . de J~s~icia del ~tado d~ :Michoacán, fecha 17 de Septiembye, 

Los contemporáneos conocimos la valía del Sr. General Mén- partic1pa~do la mstalac1ón de aquel honorable cuerpo, y que 
. dez, prudente e~ el co~ejo, im~~sible ante el peligro, recto en por el~cc1ón de reglamento, se hi encargad'? de la presidench. 
su~ a~~s y estricto observador. de la ley, jamás flaqueó en sus 1 del ~msmo. :_De entera~~ . . . - . 
prmc1p1dS'"" . · _ D1ctó.men de bs comisiones de hac1end:~ y meJoras m~tena-
tad ·y la Reforma. · . · e , . · ·~o 9's~tti1ice cd ejeeutiYO pam eomram-61Ja .... e.-.ewr~-----

Ha dejado vacante el honrosisimo puesto de· P;re:;idei;ite de ia trucc1~ de un c~no de fierro, de la estación de Santiago á 
Suprema Corte de Justicia Militar, en la que · prestó importan- Huauchinango? pudiendo co:r!ceder u~a. subve~ción. hasta de 
tes servicios. $ 2,00~ por kilómetro.-Se dió el trámite de primera lectura; 

Pa;; á. sus restos y veneración á su memoria. · pero dispensada la segunda Y estrechado el t.érmino constitu-
' 1 , • cional según se solic~ta, se señaló para su discusión el día de 

mañana; mandándose 'copia y aviso al ejecutivo. 

.:Góbierno ~del Estado. 
Co,!itin:uó la discusión del proyecto de código de procedi

mientos criminales, y sin_ debate y s~cesiva y sep!U'&damente~ 
1 

se deol~raron con lugar á votar los artículos desde el 299 has-

============================== · ta el 6!0. . . · . . . ' .- Por haber llado la hora de reglamento, 80 suspendió la dis-

IIll Logíslatnra · del Estado . do :.Hidalgo . :~~it:ki:i~~~~tad~~"'A!drs:d:;.".~~.:::~.~~ t~ 
ª rredo, .Cravioto P., Cravioto R., y Zerón Faltaron los CC. An-

-- ~. drade T .• Arias, Cravioto A., y &linas . ....:..Antonio Bal'lla, dipu-
S:r.sioN DEL DIA l º I>E OCTUBRE DE 1894. l 'tado presidente.-,frlvro Ze1•ón !I JJa.,.,•tdo, diputado secreta-

rio.--Julio Armiño, diputado secretario. · 
/'re:tidem:i1t del C. Baem1. Es copia. Secretaria de la legislatura del Estado de Hidalgo. 

Pachuca, Octubre 2 de 1894.-Ra1n6n Rosal~. oficial mayor. 
Presentes siete ciudadanos diputadoH, y bajo la ·presidencia 

del C. Andrade F., se abrió la sesión á kis nueve y cua.rto ele la 
·mañana: dada lectur.L á la acta de la anterior verificada el 29 
:de Septiembre, sin discusión se aprobó. 

Conforme al artículo 52 del reglamento de debates, se proce
dió á h renO\·ación de oficios de esta legislii.tura.-Para pre&i
·dente obtuvieron, seis votos el C. Baena y uno el C. Barredo, 
"declarándol!le . e1ecio al primero.-Y p Lrá vic~presidepte obtu-

.. vi~rqn, seis vot.os el C. AriaH y uno el C. Crav1oto R., declarán-
' dose electo al lJrimero. . . . .. 
. Habienclo ocup.1do el uatieuto respect~vo ;l pre11dente C. Ba.~· 

··na,.se dió cuenta con loa documentos 11gu1ent~s: . . • 
·• Comunicación de la aeeretarfa de gobernación del gobl8rno 

SESION DEL DIA 2 DE ÜCTuBRE DE 1894. 

· P1·1ridencia del C. Bruna, 

Presentes seis ciudadanos diputados, se abrió la sesión á las 
nueve d~ la mañana; y dad& lectura t\. la acta de la anterior 
verificada el dia de ayer sin discusión ae nprobó. 

Se dió cut!nta con la siguiente minuta que ptuntó la O:>mij 
sión de corrección de ·utilo: · 

11.Decreto nü·m. &7 5 ...... La xnr Legialatura del Estado de lii-
dalgo, decreta el 1iguiente: . · 

nOódigo penal del Estado· de Hiclalgo. · . 

· ~ 
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PERIODICO OFWIAL 

11Arts. del 1: al 1067, y los cios transitorios. -Los mismos 
~el proyecto de código·penál discutidos y aprpbados en las se
siones del 25 al 28 del pasado Septiembre. 

11Al Ejecutivo del Estado para :m sanción y cumplimiento, 
etc:-Julio Ánniño.-A1·tw·o Zerón u Ba·r1'edo.11 

11Se puso á discusión dicha minuta, y no habiendo quien pi.;. 
diera la palabra, sin debate se aprobó. 

forme al proyecto que apruebe la Secretarla de Comunicacio .. 
nes y Obras Públicas¡ teridró. ochenta metros en el sentido de 
la playa y en la perpendicular {L elln la dimensión necesaria 
para que en toclo tiempo puedan a-tra<'ar :.\ él buques de cuatr~ 
metros cincuenta <"entfmetros de calaclo. · 

Se dot.:i.rá el muelle con toclos sus aparatos neces:irios 'para 
la carga y descarga de las mercancías r entre ellos habrá una 
grúa hidráulica ó de va por cuya potencia no sert\ menor de 
cinco toneladas. . Continuó la discusión del código de procedimientos crimina

les; y no habiendo quien pidiera la palabra, sin debate y suce-
siva y separadamente, se declararon con lugar á votar los ar- El proyecto constarú. de: 
tfoulos desde el 631 hasta la conclusión del referido proyecto, 
asi como los dos artículos tranCJitorios, mandándose pa~r todo l. Un plano general del puerto eu el que s~ indique la lo· 
al Eje9utivo para los efectos ccnstitucionales. cali? .. ación del muelle. 

En este acto. el C . . Valenzuela, Secretario de gobemeción II. Plano del muelle, elevación, cortes longitúdinales y el 
del gobierno del Estado, manifestó que el Ejecutivo está con- número de transversales necesarios para. dará conocer el sis-
forme, y no teniendo observaciones que hacer, renuncia el tér- 1 tema de construcción en todos sus detalles. ' 
mino constitucional. . 

1 
m. Una memoria descriptiva del proyecto 

En consecuencia se procedió á la votación definitiva, y por ¡ IV. Presupuesto pormenorizstlo. 
unanimidad ele votus de los seis ciudadanos diputados presen- 1 · 
t.es, se aprobaron todos los artículos del mencionado proyecto Los dibujos deberán hacerse en hojas de 7 ~ centímetros por 

· de código ele procedimientos criminales, mandándose pasará 50 centímetros. 
la comisi6n de corrección de estilo. j El c<?neesiomuiu tiene b obligación tl~ cst:1blecer en cada 

Se levantó la sesión, á la que asistieron los ciudadanos dipu- ¡ extren~idacl del. muelle un füro1 con cristales ·erdes y ·?tro 
ta.dos Arias, Armiño, Daena, Cravioto P., Cravioto R., y Zerón. ·con cr1st~les ~Jº.8 · • • 

Faltaron los CC. .Andracle F., Andrade T., Barreda, Cravioto Se obliga munusmo ª ('olocnr boyas. de nucla ~ l~ largo del 
A., y Salinas.-Antonio JJaenu, diputado presidente.-Arturo 1co!itado del muelle en do~<le se consi~ere .necesario, pna el ' 
Ze'l'Ón y JJm·Ndo, .diputado Becretario.-Ju/fo ~frm;;;,,, <liputa- ! atraqu~- de bs embnr<'RC10fü's que nlh n.rr1ben p:tra efectuar e 

~ do secretario. 
1
;cargn o descargn. 

Es copia. Secretaría de lu. legíshttura del Estndo de Hidalgo· !' Art. ~ ~ Bl Sr. J·uan J.'aloro ó la compuiifo. que al efecto or
Pachucn, O'-·tuhre 8 ele 1894.-llt1111611 Jlm111lt•", ofü·inl m:n·or. ganice. podn\ construir nlm:1ceues pa.ra el depósito de lart mer-

• , cancias que t'e carguen o <lescarguen por el muelle. Queda 
!!!!im!_!!!_~-.I!-~-~--~-~. ~- ~~~~~~~~~~~1111111!111111111111111111 .... ...---. __ dligualmente autorizado para construir un tranvía de sesenta 

cent(metros de anchura, que extienda desde el muelle á los al-

,. 

Gobl• erno Gene1·al macenes, la cual. estará dotada CQn. todo el material rodante 
• que crea necesario para su explotación. 

-.. ' ~ .,.,,._ - .1 El contratista podn\ disponer parn la com1truccidrl'de los.a.J.....__ ... ,!""'~ .... 
;;::;;;:;:=============·===========!l. macenes y de la tr1tnvln, de los terrenos de propiedad del Go-

bierno Federal, situados entre 1:1. zona. maritimn y la l\ltima ca-
RA.Jt'A EL l'llA V/01'0, GtJbtrnado,. C011•litucio"'1/,l~l E1t14do lle de la ciudad, durante el tiempo que éstos pertenezcan á la 

d1 Hidalgo, d ""· Aal>ila•tu, 1abtd: Empre•. 
Qúe por la Secretarla de Estado y del Despacho de Comu- Art. 8.0 El C. Juan Falero ó Ja Compaiiia que al efecto or-

nicaciones y Obras Públicas, se me~ dirigid!> lo 1iguiente: ganice, queda obligada ti hacer todos los gastos de conserva-
cidn y reparación que sean necesarios, para que el muelle, al4 

"Secretaria de Estado y del Despacho de ComunicaciÓnee y macenea y tram?ía estén en buen estado de servicio, mientras 
Obras l'ublicaa.-Móxico. Sección tercera.-El Presidente de éstoe permanezcan á su cuidndo. 
la República se ha servido dirigirme el decreto que ligue: Art. 4.n El proyecto detallado y los respectivos presupues-

. ! tos del muelle, serán presentados para la resolución de esta Se-
11.POR/4 l JUO IJJAZ, Pl'11rid~11t~ Ccmstitudo11al de""' E:1tadoa !creta-ría, dentro <lel :plazo de seis meses, contados desde la le-

U11idnM Jlle.zica11tAq, á sus lla1Jita711t'Jt, ~nlJ«/: . • cha de la promulgación de eate Contrato. · 
. , • • . . ¡ Los trabajos de construcción deberán comenzar dentro de 
. 'Q~e en uso de ~ª:-.autorización que coccede _al EJe~utlvo ~e ¡los 11eia meses contado1, desde la fecha ele la aprobiición de loe 

· .la Un1~ la. ley lle ... s. de 'Mayo de 1881, he tenido a1 b:aen apro- 1 proyectos y presupuestos. 
bar el 1ugu1ente: 1 El muelle deberá esta\r terminado con sus grúat, pe1cantes y 

¡demás accesorios que sus servicios haga indispensables, dentro 
<.;O N TRA TO 

1
: de loa dos años seis meses, contados desde la promulgación de 

. , este Contrato. 

Cel~brado e¡1tre el C. General Mllnuel González Cosio~ Secreta-! Art. 5.º Lo~ proyectos de los almacene~ y tranvía deberán · .. 
no de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras . sujetarse 4 la aprobación de fa Secret.arfa de Comunicncionee Y 
Pú blicaa, en representación del Ejecutivo Federal, y el Sr. 1 Obras Póblicas, antes de q ne se d~ print'ipio A la const~coim 
Juan Falero, para la construcción de un muelle Fiscal en el de cada una de dichas obras. · · · 

. 'Puerto de Frontera, EBtado de Tabasco. 
. . .. · Art. 6.0 El muelle se con-itruye por cuenta del Gobierno. Y · 

•. · 4~t. 1.0 & aut~r~a al Sr. Juan Falero ~ra tiue ~r si ó por será propiedad de él' y su '\"alor se pagará 
·· medio de la Compama que al efecto orgaxJice, construya en el I. Con los producto• del clos por cient~ sobre lof, 4.:!0bOt • 
· Puerto de ~on14:m. Estad? d.e Tabasco, un muelle fiscal en el '<le importación que debe:rán cobrarse por fa A.d • · 
lugar n:t\s inmediato ni edificio que ocupa la Aduana de dicho tera, Estarlo de Tabasco. ele conformidad con lo • • 
puerto._ · r • : • • • la Fracci6n A del artículo 4.·º del decreto de. 28" 
. El nmelle sert~ de fierr'> y nul<lera y se ll~Yará á ·cabo cou- 1881. , , .. 
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PElUODICO OFICIAL. 3 

• 
n Con los productos del derecho de éinco centavos que Art. 14:: El Gobierno tendra la faculta<.l de hacer inspeccio-

debe~án pagar Jos buques por cada tonelada de registro, de nar el ~uelle, lo~ almacenes y la tranvía. en c~alquier tiempo 
eonformidad con lo dispuesto en la fracción B del citado de- por medio de lo~ inspectores que al efecto comisione y la Em
creto de 28 de Mayo de 1881. · · presa queda obligada á. hacer en ellos las reparaciones que in-

m. Con el producto de las cuotas cuyo máximo .será de se- dique la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
tenta y cinco centavos, que la Empresa queda autorizada á. co- Art. 15. Todas las mercancías pertenecientes al Gobierno 
brar por tonelada mélirica de mercandas que se carguen ó federal se cargarán ó descargarán por el muelle sin retribución 

. deséarguen por dicho muelle según la ta.rifa ,Y especificac:ión alguna. . . 
q!1e se establ'ezca de .acuerdo con la Secretaria de Comunica.- Art. 16. Para garantizar la estabilidad de las obras, la Em-
e1ones Y Obras :Públicas. . , · presa depositará anualmente en el Banco Nacional de MéXico 

La Aduana hará la recaudacion del producto de los dere- el ci'nco por ci· to de 1 J.. • d ¡ · d 1 
d h bl 1 f: 

• I II 1 'ó en a suma·~ que asc1en a e pro ucto e e 
chos e que a an as racc1ones y , con tota separac1 n los impuestos d h bl 1 · f · ¡ II · d l i ul 
de los demás impuestos que recaude. · 

0 
• • , e que ª an as r.~cciones . Y e art e o 

Art 7 º Mientras el Gobierno no haya pagado el valor total 6. y tamb1en de la.s cuohs que se cobren por el uso de los al-

d 
· · E macenes y tranvía. 

el muelle, la mpresa lo conservará. en su poder y hará la ex- Este d ós'to · d lto h ta d é d 1 · -
plotación de él, percibiendo· la Aduana por bimP.stres ven- de la fe:~:i 1 

. sera h e;ue ae d ;spu ds ~ i°a cib~co ano~ 
cidos el producto de los impuestos del dos por ciento v los muelle al 

1
en que tu iefe pasa 0 ª po er e 0 ierno e 

cinco centavos por tonelada de registro, de que hablati las ! mt cenes Y ranv ª· 
frac~iones I y Il del artículo anterior y directamente de los ~rt. 17. El C. Ju~n Falero ó la. °?mp:iñía que al e~ect~ .or-
J>articulares que hagan uso del muelle las cuotas que se fijarán¡ garuce .. pa.ra garantizar el cumplun1ento de las obl~~ac1ones 
según la t:uifa y fa especificación que se est:tblezcan de acuer- que l~ ~pone est~ contra~ de~osita.rá en el Banco l'4aei?nal 
do con la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 1 de Mexico la. cantidad de diez mil pesos en títulos reconocidos 

La Empresa se aplicará hasta el dfa. en qµe el yalbr total del \de la Deuda Pública, de~~ro de l~s seis meses contados desde 
muelle baya sido pagado. el producto de las cuotas que está la. fecha ~e la promulgac11m lld nusmo Contrato y antes de l!l 
autorizada á cobrar, por interés del capital que i~vierta, por \1 presentación de los proyectos. . . 
raz?n de los gm;tos de conservación y rep.1.ración ~ue queda Art. 18. Este Contr.ito no podrá trasp \Sar.se sin la prévia 
obligada á hacer, del muelle y de todos sus accesorios. 1 aprob:lción de la Secretar:a de Comunicaciones v Obras Públicas. 

El producto del dos por ciento y de los cinco cenhvos por!' Art. 19. Este Contrato ~aducaró.: " 
tonelada de registro, se aplicará á la amortización del capit:il ¡I · 

· sin perjuicio de,las ca.ntidaJes que el Gobierno pudiere señala; JI l. Por no hacer el depósito .á que .se refiere el articufo 17. 
en los presupuestos de egresos. 1 II. Por no presentar los proyectos ni presupuestos en el tér-

. Art. 8.0 Para sistemar el cobro de las cuotas por tonelada ! mino de seis meses que se fijan en el articulo 49 .. 
de peso cargada ó descargada que la Empresa debe cobrar &e- m. Por no comenzar los trabajos de construcción dentro 
gún lo dispuesto en el articulo 7.0 , se calculará. el peso de los del plazo fijado en el mismo articulo 4.º 
efectos de importación por el que aparezca manifestado en la l 1 IV. Por no concluir la construcción del muelle en el tiem-
factura constilar, y el de los efectos de exportación sobre el po señalado en el repetido articulo 4.0 

• • 

peso y m.edida de volúmen que . expresen los conocimientos de V. Por transpasar el contrato sin previa aprobación de la 
embarque, los cuales requerirá: la. Aduana ántes del despachollSecreta.r.ía de Com,unicaciones ·y Obras Públicas. 
del buque respectivo. · · 

Art. 9. 0 L~ Empresa, podrá comenzar ti cobrar y i recibir el .La ~ucidad ~rá declarada administrativamente por el 
importe de las retribuciones de que habla la frac.ción tercera E~ut1vo de la Um~. ·. . 
del artículo 6. 0 , tan luego como la Secretaria de Comunicacio- En. caso de caduci~d p~r cualquiera de la~ causas antes 

~ nes y Obras Públicas autorice la explotación del muelle 6 parte mencionadas, el conces1onar10 perderá. el dep6s1to de que ha-
de él · · bla el articulo 17 quedando á favor del Erario federal. 

· Ar.t. 10. Pars pagarse la Empresa el valor de sus almacenes Si la cadu.cidad fuere declarada ~or n? haberse co~cluído 
y t1·anvJa, queda autorizada á cobrar al comercio por el uso ~construcción del ~uelle, el concesionario c~nservará la pro
que de ellos haga una retribución cuyo 'monto ae fijui del pie~d de l~a ma~nales de la parte construida y de los que 

· acuerdo con la Secretnría de l '01nunicaciones y Obras Públic:i1. tuviere .a~opiados ~unplemente, podré. hacer d~ ~llos el us() que 
Del .producto de dicha retribución se aplicará' la Empre!Ía¡ le ~onnmere prév10 pago de derechos y el Gobierno no queda· 

el c~urenta por ciento por intereses y gastos de comervación obligado' conipnrlos. 
, y el .sesenta por ciento vc>r ~ia de amortización del capibl in- Mm A,_.to 16 d 1g94 _.1 l G ,, JA Rúb•. 

vurtido. J. co, ~~111 • e • ~r~a11ue • "'~nu.- rica.-
Art. 11. Cumplido .el pago· del valor <\el muelle con todos · Faln-o.-Rubnca. 

IUS accesorios pa.sará. nl dominio absoluto de la Nación en per- "Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
fecto Estndo de servicio. . · . · el debido cumplimiento. . 

Igual cosá. se verificará respecto de los almacenes y tranvi~ 
al terminarse el pago. · . 
· Art. 12. Como el muelle cuya const'l"ucción se contrata es de 

· prop;edad del Gobierno, los materiales que sean exclusivamen
te necesarios para dicha construcción serán libres de derechos 
de importación, á cuyo efect.o la Empresa presentara con opor
tunidad la lista por triplicado de los referidos tnaterhles para 
que se hng:\ su calitic:ición por la Secreta.ria de Comunicacio-
nes y Obras Públicas. . . . 

Art. 13. No obstante el derecho que se concede á la Knpre-
1u para explot .r el muelle, el Gobierno tendra siempre h más 
amf,liA <lireoción fiscal y 'de policía i fin de que los derechos 
de ,, Ua.cienu ,. pública estén completamente garantizados, pu
diendo en todo caso las Secretarías de Hacienda y Guerra dic-
&ar re11pecti\·amente las dispo~ciones que crean convenientes 
para la policía y eeguridad del puer~ y de los interesee ñse:1lee. 

• "Dado~ ~1.Palaeio del.Poder Ejec:utivo de la Uni6n, en Mé
:nco, i vemtlcmco de Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.-Porjlrio Dta~.-Al C. General Manuel Gonzá.lez Co
sto, Secretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas." · .. 

Y lo .comunico á Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Conat.itdci6n. Mmco, !goato 26 de 1894:.-Ma"
nuel G. °'1Mf>.-Al Gobernador del EStado de Sidalgo.-Pa
chuca. 

Por tanto, mando ee .imp~, publlclué y circule. 
.Palacio del Gobierno en Pachuca. Septiembre 21 de 1894.

Ra/asl Cr.ariolo.~ FrtMl:Üco. Y~ seeretario de Oo-
bernacidn. ., .. . . .. .. , · • · 

• 

',> 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERTODICO OJ.4'"1CIAL. 

SECCION ELECfORAL. 

S~cción electoral ~úmcro 2.-Municipio de Tulancingo.-En 
la.Crnda.d de Tu!ancmgo, ¡\los vcintise1s dfns del mes de J\¡os· 
to de mll ochoc1entos noventa y !cuatro instnlnda Ju mesn en 
esta casilla, y de conformidad con lo p;·eceptuado en ln Ley 
electoral Y sus reformas el Presidente de la mcsn manifcst6 
que se procedía ~\ recibir In. votación, Jo que se vcrHicó desde 
luego, comenzando el escrutinio de los cm~didatos parn Dipu· 
tados propietario y suplente al Congresu del Estado. Habién
dose hecho éstt, resultó: para Diputado pt·opictnrio el e;. Ar· 
turo Zer6n y Barreda con ciento ocho votos l para suplente 
el C . Baltasar Munoz con el mismo número de votos . 

El Presidente de la mesa dió por terminada la votación y 
confonne al artículo 25 de la citada Ley, ücclaró que hnbfn 
habido elección en esta Casilla. En seguida se cntregü al Pre· 
sidente de la mesa una acta Je instalación, pnra que le sirva 
de credencial, dándose por terminada la elección, y se levantó 
la presente c:uc se firma pm· tos individuos de la mesa.-Prc
sidente, Rafael Bucna.-Primer Escrutador, Daniel Franco.
Segundo Escrutador, José G. Gonzálcz .-Primer Secretario, 
Aldegundo Ramfre;: --Segundo Secretario, Etigenio Ca1·rcra 

~illa Electoral de la Sección 2• del Municipio de Huehue
tla.-En Huebuetla, Cabecera de la Municipalidad, del Distrito de 
Tenango de Doria, á los Yeintiseis días del mes de Agosto de 
mil och<Jcientos noventa y-cuatro. Instalada la mesa de esta 
Sección y hecha por el Presidente la pregunta contenida en el 
artículo 19.de la Le-y- ~ectoral núm. 355 y no-resultan~o _que. 
j&, se procedió-á recibir la votacidn, -teni.én~o preseñ~~fi las;I>r~s-: 
cri~ones de los ~ículo~ .del 20 31 24 ~·la Citada -L~y. • 

rizados convenientemente se remitirán á donde corresponda c<r 
mo lo previene el articulo 26.-Rosalino Solía, Presidente.-Ra~ 
fael N eri, escrutador primero.-Ignacio Monroy escrutador se
gundo.-Manuel Clemente, eecretario primero.-J osé Mariano, 
secretario, segundo. · · 

Casilln Electoral de la Sección 4• del Municipio ·de Huehue
tla.-En Jluehuetla, Cabecera del Municipio, del Distrito de 
Tennngo de Doria. á los veintiseis dfas del mes de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatr<1. Instalada la mesa Electoral 
de esta Sección y hecha por el Presidente la pregunta conteni
da en el articulo 19 de la ley electoral número 866, y no resul
tando queja se procedió ó. recibir la votaci6n teniendo presen
te!! les prescripciones de los artículos del 20 al 24 de la citada 
ley. 

Acto continuo y siendo las cuatro de la tarde, hora en que 
ya. no se presentaron más vecinos de eHta Secci6n á emitir su 
voto, el Presidente declaró terminada la elección, y hecho el 
cómputo de votos, resultaron electos por esta Sección, para Di
putado propietario á la XIV Legislatura del Estado al C. Lic. 
Arturo Zerón y Barredo por haher obtenido un total de docien
tos cuarenta y siete votos y para Suplente al C. Ingeniero Bal4 

tasar Muñoz, con igual número de sufragios. En seguida se pro
cedió ó. formar el Escrutinio y actas conforme á las ritualidades 
del articulo 19 de la ley mencionada, formando con los docu
mentos de la elección los expedientes respectivos, que autoriza
dos, se remitirán á donde corresponde, como lo previene el arti
culo 26.--José Tolentino, Presidente.-Manuel Velasco, Escru
t~dor priqiero.-Antonio Parra, Escrutador segundo.-Fran
cisco"Tolentmo, ~ecretario primero.-José Ríos, Secretario se-
gµ~~?: ' • 

· Aeto continuo y siendo - la~ · cµatro ~e·!J.a ·~rde, h~ra;en que 
ya no se p~llE!nt.a.ro~ más ·Vecinos~ de. -~ta.· Secéión: á emitir su 4 

voto, el Presiden~ -.4e_clai:_ó t.e~da :'la ·- e~ectj~~ y·-~~cbo ~l :Municipi~ de Iturbide, Sección i•.--:-En el pueblo de It.urbk ~ 
computo de~· reimltaron elee.tos por esta' Secc16n, para. 1J1- . de -a lbs veilltiseis días del mes de Agosto de ºmil ochocien~os 
putado p;op1et.ar10 á ~ XIV Leg1slatu~a del Est3d~ el C. Ar- noventa y .cuatro, in!talada que fué la mesa de la Sección 1 • 
tnro ZA:ron y ~do, por h~ber obterudo)a, ~ªYr~~~-ª abs~l_ut~ e esta Munici~lidad como consta de la acta anterior, seco-
~e ~oc1ent_os cmcu~~f:a y~~ voto~, Y ~a ·~up1!'µté el: C. ~n· ni~zq .·lí. ~~iAi~:~a.'~o~~~i~~ 'por medio de las bo!e~s que el co
~ero ~taSJr ~un~z ~on_ 1~~ ?,ll~e~ .. a~ v:otos_. ~ s~g~~ª- #!!!~~nado · ª-~~<J~<?n~.dqr re_parf;ió y en cumplimiento del ar
le P!'"ocedi1? l fo~ él Es~ru~1n.1~ .~ ~,Q~, c9~~~~~ .á,, la_~ r~:- tfoulo 25 de 'la· uy ·orgánica electoral número 355, dadas las 
tualida.des del articulo iD_d~)a ~Y. ?11en~1~n~d~.for~~~~o;co~ c~~tro ~e)~ ta.~~e y. n~ ,habien<:l? ya ciudadano. alguno que se 
las •ct;is .Y do~~e~s, de la. ~-~e.e.ion, los, ~~e~i~~t~~ ~~~~~ti- p~~~~~~~ á ~~1t1r su ~oto, .se h~o la.. computac16n de votos ~e 
vos, que m~d~ convem~n~n:i~n~ ~ ~ib1'4n 4. q~~~ª- lo · qqe:i',esultó, q_ue el C. Lic. Arturo Zer6n y Barredo, sali& 
eorre~p~eonf"Qrme l~ pJl!viene en el:artfo.u.l?r26.-::~euteno electo .J?ip~tad.o pi:opie~ario á la XIV ~gis1:atura del Esbdo y 
León. presiclen~.~uan Manuel, .Escrut~?oi: ~r1.~ero:-:-:-:-~anu?l ~up~e~t.e .e~,O. Ingél;li~ro Balt.asar. l\h~ñoz. . 
~doza.-Es~tador segundo.:--FrancISc.o p,,~ra, .sec.retar•o Cotj lo q~e concl~tyó la presente levantándose por duplicado 
pnme¡o.-J09e And,rés, secretario segundo. . . ~ralos efeqtoºs n~l articulo 26 de la Ley a'b.tes mencionada.-

Presidente, ·Severo Martinez.-Escrutador primero, Darlo Pa
cbeco.-Escrntador segundo, Isabel Flores._:__secretsrio prime
ro, Ignacio Vargas.-Secret~rio.~gt1ndo, José M. Cháv4Z. Casilla Electoral de la 1:$ección S• del Muuicipip de Huehue

tla.-En Huehuetla, Cabecera del Municipio·del Distrito de Te
nango de J?oria á. los veinti~eis dfas del ~es de .Agosto. de mil 
ochocientos nonnta y cu!ltro. lnstaladu la mes.a.· ~~ectf?ral de En lturbide al~ veintiseis días del ¡µes de Agosto de mil 
esta Sección y hecha por el Presi~ente la pregunta contenida ochocientoa noventa y oua&tro, instalada que fuó la me@a de la 
en el artículo 19 de la ley Electoral número 365 y no resultan- SecoiJn 2•:de estn. Municipdidad como const3 en el ac*& ant. 
do queja, ee pror..edió á recibir la votación teniendo presentes rior se comenzó t\ recibir la votación por medio de las boletas 
la1 pre1cripcione1 de loH artículo11 del ~O al 24 de In. c.itadn. ley.' que el comicionado empadronador repartió y en cumplimiento 

Acio continuo y 11le11do lu cuatro d.e la tarde, hora e~ que clel au•ticulo 25 de¡,, Ley orgt\nica elect0tal número 86S, dadaa 
ya no se presentaron máa vecinos e.le ehta Sección 4. emitir su las cun tro ele ln t:mle y no habiendo yl\ ciudadano alguno que 
voto,-el Presidente declaró terminada la elección y hecho el cóm 1:1e pres1:mtare 4 emitir su voto, se hizo la computación de vo&oa 
pute·de voto's, re1ultaron electos por esta Sección, rara Diputa- de lo que resultó que el C. Lio. Ar,uro 1.e?ón l' B:1nedo salió 
do propietario á la XIV Legi1latura del E1ttudo a O. Lic. Ar- electo Dip~1taclo propietario á la XIV Legi"latura del 'Ea&udo 1 

.. 

turo Zerón y Buredo, por haber reunido el número total de suplente el O. Iugemero Baltauur Muiloa. 1 

do11cient:.o1 treinta y siete votoi1 y para 1uple11te Kl O. Ingeniero Con lo que concluyó l' preaente leTauta\nd0te por llu~cadu 
Balt.n~r Afufióz con ignal nOmero de voto1. En ..eguidu se pro- purn loM ~foctoa tlol nrtfoulo 26 de ln ley :anteaa u1enciona~14\ 1"'1"'9 

cedió á formar el FAcru~inio y actuH co11for1ue 4 la11 ri•uatlidn· ¡l'rea1hlente, Víctor Cruz. -.Escrutadur primero, Jo8'~ . 
des del articulo 19 de b ley 1nencionad11, formando c.on 101 do· -E1crut"c.lor segundo. Mar~rito Flores.~cntuio · .. 
cumentos de la !~lección 101 expedientctt ret1pectivoH1 que &\1to· Antonio Prngoso.-Secretario segundo, JoH l~ern 

-· . . . 

·. 

• 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

Cotizaciones de acciones de minas. 
EN EL ESTADO. 

1 
!!~D= 1 Precio11. Exhibición ,.Núm. de l ESTADO DE WDALGO. acciones Precios. Exhlbci6~. 

Amistad yConcordia,-a-ciada............ 960o'___ Moctezuma,-ar:iatlo ......... ............... barra $ 2000 -
Anglo-Mexicana (Zembo)-a11iadora..... 576 0.20 Palma y anexa.s,-at:iatl01·................... 1800 10 0.50 
Zembo, Perla Oriental y Corpus Cristi, 1 Palma,--amado ................. : ...... ~..... 10 

--a:r:iada. ................................... 192 Pa'bellón,--ariada............ ............... 280 
Arévalo an.,-ai:iadora 1¡48............... Peregrinos ................... ,. ............... 20 0.30 
Idem,--a1'iada.......... ......... ............ Refugio,--ariado.......... ...... •........... 800 50 
La. Blanca,--ai-i,,dm·n.. .. . . .. . . ... .... . .. . . . Rosario de Pachuca,--a?:iat.W ........... 

1 
••• barra a500 

Idem,-amada...... .......................... Rosario viejo,--ariadul" .................... .I 1932 20 1.00 
Buena Esperanza.............................. Idem,--at:iado ................................ .I 20 
Cal y Canto,-ar:iadr1.. .. . . . . .... . . .. .. .. .. .. Sant.a. Ana y anexas,-a1'iadtl1' ........... .1 1800 320 
e Id 1 • J 1 a erona y anexa.s,~t:it1dora...... ... .. . ¡Santa Ana,--anaáo........ .. . . . . . ... . . . . . . . . 600 2 
Cristo,-ariada......... ..................... l;San Buenaventura,-ariad~ .............. ..! 1000

1 
30 

Carmen,-ai:iada... ......... ............... ¡¡S. Cayetano El Bordo,-cm~1 ........... .I 560 1~5 
Camelia,-at:iada......... . . .. . . . . .. . . .. . . . . . 1 S. Cayetano El Bordo,-a czadm· ... ....... .1 1360

1 

600 

Compañía. Real del M.onte,--ar;iadm·n.... 1l~· C
1

ay. etano Maravillas y anens,--<1r:i.a-1

1 
,, 

Cristóbal Colón,-ar.iadora................ 1.00 c/.11 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• · lb00
1 

0.75 · 
Idem,-(Ji;iada ............................ :... . 'I ~- (',.~-etano Maravilla~,-abi11flo ... ..... .1 320

1 Cruz y An., Zimapó.n, nom. .... .. .......... l ¡Sta . .t.:leua ~oloya,~1riador ............ 11280
1 

Dificultad y anexas,-ariad11 .............. 1600 ¡ 1dem,-11r1~ .....•••. ········:············· 'l 640 
Dinamita y anexas,-ar.iaclnn1... ... .. . .. . 25 1.00 Sta. Gertrud11 y anexas,-ai-1ador........ .:;i8800 
Dinamita y aneUB,-atúJda............... 2 ¡¡sta. Gertrudis,-11ri•1da ......•••.••.......•• : 9600

1 

E~Cino y aneus1-c1,iadol'fl............... 7 5 S. José Mararillas ......................... : . . 
Brlcino,_,;;,í;;q,,,:, ....... ·.:.................. 4( . 1 S. Uafael y anens (Trompillo),-aoia-
Gran'Coiupafiá,~-·"ríadol'l1.................. 5: 11 dt1r........................ ................... 1200

1 Idem,-ar:iada ............... ·............... 7 s
1 

S. l?a~ael,-atiC1J11.................. ......... 1200
1 Gundnlupe Ilidnlgo,-f1niadl11•11 •••••.•.•.•. __ 14-1 85 :J.ool Soledad.-11rin1/11......... .................... 960¡ 

G dal H'dal ISo-- - ·-~ . - . ua upe 1 ~o,-ai;iatla. ... . . .. .. . . . 48 sr. 1 rpreaa,--anuun... ............ . ........... 9GOI 
~a4alupe, Fresnillo y anexas y Hacien- !Sto Niño S Pascual y Zara17oza -acia-

da. Ja J;>qrlsima Grande ................... 10 huras J d11ra11.: .. : •..•••••••.•.••. ••• ~ .•..• ' ..••...... 
Quadalupe Frcsnilfo,-fJt"iado,.a ........... 12 harria I¡ Idem, ídem, i~em,-11~iadtU .. , ........... . 
Guáclalupc Fresniilo,-r11:-laJ<1 ............. ! llarm · ¡1.arago~---01t1a1l11 • ••••••••••••••••••••••••• 

G
l ~ · ~ • IJ 1 

un~11~otzin 1~rit111:'····· ................... ,,.,rra 1Arra,---ar.i11d11r ..................... ........ . 
Hu.~l;>~~~'~':-:-""'"l°' ''"'"' ...... ......... 86 , ?A.trra,-aria1/o ......... .................... . 
Idem,-a.r,"'"" ............ , . . . . .. . . . . ... . .. .. 18 HACl~DAH l>E uE.~z•·1c10. 
itu'rbitle,-arimla ............ ,.............. 11 l.Sartoloml~ de Medina, Pachuca.... ........ 200 
Luz de' ~n.ravillns,-arimla... ............ 11, 1 Guadalupe. ldem ............ .' ................. 1000( 
)Ianzano y' ane~as,-anudtw............... 14 

1

1
; Pft,gre:K>, lde111......... ....................... 184. 

Manza!lo y anexa~,--11r.iutl11 .. ,... ......... 1000 
1 
Uni&a, ide~ ................................... J 200 

Me.rav1llas ,. anexns,-1ruido1·............ 1680 ll San Franc111eo, Pachuca ..................... , 200 
~r~v_il~~j~T~u~n!oc~!.~,,~~·-···~··: _ 1000 _=:- ______ Jf!l»mpdia Benefic~~~~.:.~· 6000 

' D1V1.den.c1C>8 d.eore'ta.doa. 

NOMBRE l)B LA NEGOCIACIÓN. 

Amistacl v Ooncordia .............................. 25 trimestre. 
Real del Monte, Compañia de................... 167 
Santa Gertrudis y ane..us, aviador....... . .. . . . 265 
Santa Gertrudis y anexas, aviado .. ª"'"" ..... tiO trimest.re. 
San Rafael y au~ aviador.................... 84-
Idem, aviado....................................... 84 

oncmA D• PAGO. 

Banco de L6ndreH. 
San Bemado núm. 11. 
.Banco de l.JJOdre-. 
ldem. 
Santa Tere!'a U. 
ldem. 
Idem. 

0.50 

Sorpresa............................................. 34 
San Cayetano el Bordo........................... 19 
Guadaiupe Hacienda.............................. 13i 

$ S.10 
10.00 

1.50 
0.61 

20.00 
20.00 
10.00 
10.00 
5.00 
4.00 
5.00 

II. Scherer y Compañia. Don Juau Manuel núm. 8 . 
M. Algara. Cordobanes 12. · .: · · · < 

Progreso Hacienda................................. 64, y 6b 
Unidli lfaciend:i.................................... · 5 

Banco Nacional · · . · 
Espíritu Santo. núm. 2. 
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PRRIODICO OFICIAL. 

00.MEROIO INTERIOR. METZTITLAN. 

TULANCINGO. 

Maíz, según clnse carga $8 50 y $9 Manteca arroba $5. oo. 
Queso fresen! ~!rc,ba $6. OO. Jaue quintal $33. 00, Arroz quin· 
tial $11. 00, FnJol negro car2a $18. OO. :Frijol ballo carga $18, 
00, SaJ del mar arroba 880. 00, Chile ancho arroba $6 50 
Chile pasilla arroba $7. OO. Chile mulato arroba $7 00 Ha
ri~n. Car~a $28. 00, Gnrvanzo carga 830. 00, ArveJón 'carga 
$9. 00, HnhR carga $9. 00, Carne de res arroba $2. oo. Carne 
df• c1-rdo su·roba $~. 50. ele car~ero ~rrnba $3 OO. Aguardien
te 70 :.:rndos barril 813 50. Pilonclllo carga. $5 50. Azúcar 
blanca arroba. $2 88, id ., t.rigueiaa arroba. $2 62. id. Pntreve-

Maíz carga 7. 00, frijol 7 5. 00, arvejón 7. 90 carga haba 10 
00 carga, pilc,ncillo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba, rr.an. 
teca 7 50 arroba, arroz 2. 00, azúcar 3. ~O arroba, sal t. oo 
uroba, papA. 18. 00 carwi;. café 32. Oú qumtal. chile ancbu de 
primera, 8. 00 arroba. id. de segunda 5. 00 

Sección de Avisos. 
.JUl'>TCI A LE~. 

1ado arro~n $2 75. • EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRUlERA INSTANOIA DEL DISTRITO 

ZIM.APAN _ DE ZACUALTIPAN. 

Maíz$ 8 00 carga Frijol $9 00 car Cebad $ ... 00 .Por ~sposición ~el C. J~ez de primera instancia de este Dis-
Garbanzo $ 10 00 car~a, Arvejón $1860 car aª P~onc~~rl9 tr1to, Lic_. El~uter10 ~astillo Ramirez, que conoce del juicio 
00 carga., Café 137 qwntal, Harina $2 CO ar~oba, Sebo $4 001 ve~bal eJecut.1vo ~egu1do por Don Lorenzo Monroy contra el 
arroba, Ca.me de res $3 25 arroba, Manteca $n 37 libra, Senor Rafael Martínez, sobre ~sos. se va á p~oceder al remate 
Arroz $3 12 arroba, Sal $1 06 arroba, Chile ancho $O 31 cen- de una ~a Y sol~ ~e la propiedad del re~cmdo Martíne~, sita 
ta vos libra, Chile pasilla eo 31 ceñtavos hora Chil tle $0 37 en la lfoJonera,. sirnendo de base la _cantidad d~ ochocientos 
el ciento. . • ' po . !_M!SOS en qu~ fue v~luada por los pentos respE-ct1vos; y ha se· 

ACYrOPAN. 
1 nalado el mISmo Senor Juez para que se Yerifique tal remate, 
¡ Ia almoneda que tendrl lurrar eri esta Secretaria las once de la 
! mañana del oct:\\"o día útiY inmediato a la tercera publicación 

~biz 7 peHOrt 00 centa.vo11 carga, frijol 15 pesos oo centavoa'I de este aTI.so en el "Peri6dico Oficial" clel Estado, en el que 
arvejlm lU pesOB 00 centavos carga, haba 8 pesos 00 cent.uos.: l1 así como en el "Diario del Ilogar'', se nnunciart\ dicha venU: 
pupn. 12 ¡>eso11 00 centavos carga. 1Lrroz 6 pesos 00 quinta~ café por tres '\"'eces, de siete en siete días. ~ 
82 pesoK ~() cent1~vo11 qu~ntotl, panela $9 00 cs., piloncillo t7 bO , Y ~n cumplimiento de ~o mandado e.xpido e~ presente en Za
carga, clulcs ancho, pasllh y mul:tto 7 peeo100 ca. arroba, ea)I cualllpán. á doce de Noviembre de mil ochocientos noventa. y . 
de la mar arroba, O T6 manteca id. 7 pesos 00 ce11ta\•o9 carne 1 y cuatro.-AdoVo Llmus, Secretario. 20.-28.-i.-2. 
de re~ id. 3 peeo1 00 r,entavo1. ' · 

IIUJ.:JUTLA. 

Mu.fa JJHH• Uf 12 ca ri.ra ((•1caso,} rnjul ~º" :!5 i•l.. arrC'lZ 1•e· 
l.'011 8 quint1•I. piloncillo ptt11oa 3. 00 Cl•ntawua carl(1l, café p .. 
soa 2U quint1tl, nlmidón pt-101 10 quiutal, n11m1 .. ca ¡waoa i, 
00 centavo& arroba. 

ATOTONILCO. 

Maíz ,7 O 0<'.ar¡a. Frijol De[?!O 12 00 carP-. A"ejiln t6 00 
oarga, Piloncillo 18 00 cnrga. Carne de rea t2 H arroba. Car· 
ne de es.mero $3 00 arroba. Manteca $G 00 arroba Arrds f2 
9S arroba. Azúcar IS 60 arroba. Café 128 00 quintal.=:--

ZACUALTIP A.N. 

. Carga de malz ~ 00 pesoa, !rijol 18 pesoe. pilm 10 peeos arro· 
ba1 café 9 pesod, harina 3 peaoa, azúcar 3 pelOll 60 centavm, •bo 
i pesos, Chile ancho 8 peaoa, jabón 6 peaoa, carne de rea 2 pe
sos 60 centavos, fanega arvejón 4 pesoa. chilpotle H J>8809. Anoz 
2 pesos 00 oenta,·os, .Manteca 9 peaos 00 ca .. Sal 1 peao arroba. 

JACALA. 

Mab 'I pesos 50 centavos carga. frijol bayo H pdOI carga. 
idem negro 16 ~ carga, pilón 8 pesos 00 centavos carga, 
Café 43 pesos qumtal, 6&l 28 centavos cuartillo, came de rea 
3 pe101 25 cs. arroba manteca $7 50. arob~ aebo 4 peaos 00 c1 
arroba, jabón $7 00 arroba, carbon 9 cenlavoe arroba. • 

MOLL~GO. 

· llaiz $5 50 carga. Arvejón $9 00 carga, Came •2 00 arroba. 
mRnt.eca $0 ~l libra, piloncillo $S 00 carga, Chilpotle to 18 
01. cuartillo, Sal del mar •1 25 cs. arro~ .frijol 112 00 cvga 
·eafá f28 00 quintal, Chile color •4: 50 arroba, haba •u ..:arga. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZOADO DE lª IN8TANCIA DEL DISTRITO DE A.PAM 
En el intestado l\ bienes del Señor Roque Agls. vecino que 

fuó del pueblo de Almoloya, de este Distrito, el Señor Juez de 
l.• Instancia ha manuallo se convoque á los que se crean con 
derecho á 101 bienes de la sucesión, como herederos 6 como' 
ac.reedore1. :para que se presenten á deducirlos dentro del tt§r
m1no de treinta diae contados desde la última publicación; 
apercibidos de que lee parará el perjuicio que hubiere lugar. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en el 
11l•erióclico Oficial11 expido el presente en Apam, d. 19 de No
viembre de 1894.-Bon{facio Madrid, Secretario. 8-2 

EsTADO DE IIJDALGO. 
JUZGADO DE PRUIERA IN8TANOIA DEL DI~TRlTO 

DE ATO'fONILCO EL GRANDE. 
BDWTO. . 

Una Mtampdla de 60 centavoe debi:lamente cancelada. ' 
En el juicio de inteetado ' hienea del Senor J URD Licona veci

no 9oe fué J., 11Lol lley•u dul Mu11icipio de llnRBCR de eata j.u
rildicción t-1 Señor Jnez d~ primera in&tnneia que conoce de él 
ha mandaclu que por .li1·t.& q11e "" publicarán IJOr trfl veces 
~tiY• ~11 loe pt"rit.dicm 110ficial del Eatado11 y uDiariu del 
Bogar," du la ' indMJ •l.s Mé.1ii·o 1e convoque á toJHI lus peno
nu q11e como h~Nlenu1 ,·, c•omo RC!rt.~lol'Ka 86 <'OJJ&ideren con de
recho á lua bil·lk-9 ya~11&.•, JN'l'K quu 1!11 el término det treinta dfu 
eo11tadoa d_,..1~ la f,"'·ba cid la últimat pul• icacióo oftc:ial, 16 preten· 
ten ante e&ta. Ofi, ÍM pur sí ó por •vud~d~ inatrni.lo y exprc:-ndo 
á ded11cir el •t'"' Id Ct>rftSponda; aperc1b1W.. que dtt 110 venficaclo 
les 11U'ali .-1 purjuieio á qutt hubi«e lngar ~n dentc·lao. ' 

Y en ca1npli1ow11t.o rle lo 11umdado lo pongo ~n 1'011ocimi~nto 
d~I púb.ico.. . . • . . . 

Atotonilt:o ~1 Gnm•I., ~uv1~mltns Jus y ~t· ·t.f de 11nl o bocaen-
tc>I uoveuta f l"118tro -/•"!ro PdrlilÑ. S.nttario. . 8-1 
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PE.RIODICO OFICIAL. 

MINFJRIA. 

ESTADO DE HIDALGO 

AGENOIÁ DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN Er .. RAMO DE 
, MINERIA EN PACHUCA . 

Núm. 120.-El C. Emilio Paniagua de esta vecindad, solici
ta con seis pertenencias y con el nombre de "Dios te guíe," 
una mina sobre veta de metal de plata, situada en terrenos del 
pueblo de San Barto~o del Municipio de l'achuca, y que colin
da por el Oriente con la mina Lait Delicias. por el Norte con la 
del .Paraíso, por el Sur con terrenos de Don José Guerrero y 
por el Poniente con el cerro de la Cmz. . 

Practicará las medidas el ingeniero ágrónomo C· Israel Gu-
tiérrez,. vecino del Mineral del ?tfonte. · • 

Queda abierto un término de cuatro meses para b sub~itan-
ciación del expediente. · · 

Pachuca, Noviembre 9 de 1894.-Rrtmón Rosaled 3--2 

ESTAD<> DE Illl>ALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FQ?,1ENTO EN E r R 

DE MINERIA EN PA.CHUCA. ' l. ~ A~O 
Núm. 127 .-Los CC. Manuel Sif_?entes Santiago y Eduardo 

Vaca, R~fael ~.6pez y Rafael Castaneda, por sí y por el c. Dé.
maso Gó~ez, siendo todos de esta vecinclad, solicitan con ocho 
pertenencias y -con el nombre de "La Fuerza del Universo" una 
mina ~e mebl de plata! situada en el cerro de San Cristóbal d\ . 
este mineral, y que colinda por el Norte con la mina El Reden
tor, por el Oriente con el tiro de Segura, por el Sur con terre
no ~e} rancho del ~ahue y por el Poniente con la mina de las 
Delicias. · 

'. P:acticará las medidas el ingeniero topógrafo e. Emilio 
Aguirre de esta vecindad. · 

Queda. abierto un término de cu '.1 tro meses para la sustancia-
ción del expediente. . · 

Pachuca, Noviembre 23 de 1894.-RamÓ'lt llos11't.·"· 3-:2 

EBTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL YINISTERIO DE, FOMENTO EN EL RAMO DE 

'Es'r.ADO DE HIDALGO MINERIA EN PACHUCA. 
OENCIA DE LA SECRETARIA DE FmlENl'O ES Er .. RAMO DE 1! Núms. 1~~' 105 y 106 - El l'. Domingo Omnüu, ele esta \'e-

MINERIA EN ZIMAPAN. !l cindad, solicita; con cuatro pertenencias y con el nombre de 
·Una estampilla de 50 centa,·oi- debidamente can<"elada. ¡' ••El Porvenir,11 una mina de metal da plata situada en el Mine-
Númem 21-RI Señor José Rosev~ar. originario de lnglate , ral de Santa Rosadel Municipio del .Arenal, y :il Norte de la mi

rra, vecino de f'Bte Mineral. mnyor de e,.Ja<l y minero. ha so!icita- 'na San.Luis <le las flores; con cinco pertenencias y con el nom
do con o.xtl!risi<ln de c1111tro l'''rtene1mÍH&, la 111íua Hntigua que ¡llhrc rl" 11 L1 Constanci:i, ' una mina de met:ll de plat:i situada en 
prodm·~ metal~s de p'omo y plntn t'nnoci<la con el nombre _ de 1 S.mta Uosa del Arenal, :ti Sur de la mina San Luis de las .flores; 
•·San Pascual" nbicRifa ~n el pu~nto de ··Poder de Dioa." terrenos¡ y con ocho pertenencia1> y con el nombre de la Esperanza, una 

. ~e la hA~itfoJa tlu Sa!1 Jmm .de la ~omprene!ón !le e~ta Mttnfoipa· 1'~ª de met:..l de plata sitnada en Sn!lt..'l Rosa del Arenal, y que 
·Jid1ul, mma que 110 tiene colmd·•D<'IAtt poi· nmguu viento. : colindil por el Sur con la loma del G1g:mte, por el Norte con el 

i.il périto pnitico de minaH einJ.a<lrn 1 .foeús ( ·~1·v11nfc.o ele t>tetft pc-rro <le la Cumbre, por el. Poniente con la peña de los Perri-
vecindad, harÁ IH mididó11. tos, y por el Oriente con la mina San Luis de las Rores. 

Queda .. bierto el pinzo dü cuatro IDeattsf qu" se cunta1·:iu d\!Sde 1 Practicará las medidas el Ingeniero <le minas C. Joaquín Gon-
esta fecha&, parB la substnnoiaci6n del expodíente. zaUez, de eata vencindad. . 

Zimapán, Noviembre 17 de 1894.-//011UJbono lba,.,•11, 3-J Queda abierto un término de cuatro meses para_la sustancia
ción de 101 ezpedientes. ----------------------u Pachuca. Octubre 16 de 1894:.-Rflmón Rosales. 3-3 

EBTADO DE lltDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTJrnIO DE FOMENTO EN EL Jt.UIO' DE 

MINERIA EN ZIMAPAN. E.w.ioo DE HIDALGO. 

Un~ eatampi.lá de 6~ c!nta~o" debidamente c~n~ela~. AGESCIA DEL m~ISTERIO DE FOMENTO EN EL RUlO DE 
Numero 16.-El Senor José Roet-tve11ror1g1.nar1ode ·~~lat--rra¡ . lll~ERIA EN PACHUCA. 

y vecino de este Mineral, mnyor du ooml y minero, 10hc1t6 con! T, • • • • 

fecho 18 de Octubre prdximo ~ 1SR<lo y <."On t!Xtenei1~D de wia par I! N um 1 ~.8.~El C. Ra~1el Crav1oto de esta vec1nda'!, solic 1t.a 
teneuciaa, Ja mina nombrad" "El Serrano" quo produce mebl de· para. aruph~c16n de ln mana de plata !'Santa. ~eresa,•1 situada en . 
plomo y plata, ubicnda en el cerro del mismo 11ombre. terreoa1 re?:nené d~l Arennl, ocho pertenenc1~ cont.igmls Y. al Norocit~ 
ae Ja hnc1enda de San Juun d~ IR rompn-nsi6n Jo e1tR Municipa· de dicha mma 11 Sa~ta TereHa,11 a~ Poniente de.las J~mas Snn Mi-
lidacl, ero con ft!Ch" de ayer ~1 int"reaado p"'8entó nu::vo eacrito guel del. Oro y GriJ 1l~~a, y al Or1e~te de la ~mua Uortés; . 

idiondo, con fuuJHmento de lo que previ6118 Ja SupremM Cinm· Practicará~ me<l1das el Ingemero de minas, C. Enrique Te-
f.r número 29 dt• 20 de Noviumb u du 1S9J ex~ditla por la .Stt· lles, de esta.vecm<lad. . . 

t ,. d ..., t redo an taólo ¡ doa ¡81 pertenenci• que 1 Queda abierto un t.érmmo de cmLLro meses par:... la sustanc1a-
cre aria e ~omert o, au u. . 1 ción del e--"iente 
había aolioitado, cnya detel'IDi11aoidu ae h1zo desde luego labe~ a A~ • • • • • 

perito Ciudadano Jesús l'ervanttll du eata vucindad que ea' q:ueo Pachuca, Noviembre 9 de 1894.-ll4111th1 Nnsales. 3-8 
so nombró p1ra que pmctique JK medicidn. . 1 

Qnedn Rbie1to ~1 plnzo de cm&tro muat>& qne eu con&anm lleade EsTADO DE HIDALGO, . 
el 20 da OctubN µr6ximo pnaRdo, pam la ~ubstKnciacióu d"I •·X- 1 .AGEXCIA J>EL "1.Sb'J'~~IO D~ .~'OM~:s'TO EX EL RAllO Dl~ 

• pediente. j UK All:\KRlA E~ PACHUCA. 

. Zimapán, No\•iembrd 17 de 189-i.-Holllobullu lbt.11
•
1
"''· . S-l Núm. 124..-El C. Guadalupe Esparz:i, vecino de Actop:m, 5o-

----~------ -'- licita con seia pertenencias y con el nombre de 11La. Providencia,11 
COMPANIA DE ~l1RANSMISION ELECT!UCA DE POT~SIA una mina de metal de plata sitwuh en terrenos de la hacienda 

_ EN BL EsTAOO DE liIDALGO.-SOCJBJ>AD boNlllA. de Ubicaba.seo del Municipio de Act.opan, y que colinda por el 
' El Consejo de Administración de ~st~ Compañia aco.rdó en Norte con dicha hacienda de Chicabaaco por el Sur con el c.e-

.aeaión de hoy, pedir á los señores Acc1omstaa, el tercer die?! por rro de Teq uia, por el Orienr.e con el c.&mino de Acbpan 1í. 're-
ciento del valor de seis acciones, cuyo p!lgo se verificará el 8 móaya ~ por el Poni~nte con el c~rro alto. . , • · , 

d D. • b ..t-· 0 precisamente en .México en la Qua nú- PractlcJ.rá las medid.'9 el Ingen·ero de min1s C. Enr1qut! re-
e 1c1em re prWL1m , 1 d 11 d · • · ..1-d • 

11 d l alle de ~an Bernardo y en l 1achuca en e es-, ez, e est.a ~et::InW& . . . . 
mero e ª ~ . j Quedo abierto un término <le 1}u 1t.ro 111S:te:11>:&ra l.l tnutau "''"' 
pacho de D. J a1me Bennetts. , · · ·ón del edi · · · · · 

lrléz' ti 90. de Noviembre de 189-l. - A. Qrm•kJ11zlla, se-1¡ci exp e!lte. : . 0 
•100 .... • 5--:J :1 Pachuca, Noviembre 23 de 18H.-Rr11aón 'Jlo"'t"•· 3~"' 

GNtano, · . 11 • • , 

. ,. 

• 
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s PERIODICO OFICIAL. 

EsTADO DE liIDALGO . 
AGENCIA DEL MINISTERIO D~ FOMENTO EN EL 

RAMO DE M~NERIA EN PACHUOA. 

Núm.-126. Los CC. Vicente Cortés, Everardo GRrcía .s Ino 
cencio Pérez por sí. Y P?r Jos CO. Gabriel Cervantes y Felipe 

;(larcfa, ai~ndo todos vecinos de Azoyatla, solicitan .con cuatro 
pertenencias y c~n el nombra de "Li>s Angeles.'' una mina de 

~metal de plata, situad~ en el pueblo de Azoyatla del Municipio 
de Pacbuca, y que cohnda por el Oriente con J,. mina La Gloria 
y por Jos demás rnmboa con ten·enoa libre. · 

.Practicará laa medidas el ingeniero de minas C. Angel Rome-
ro. de esta vecinclad, · 

Qut'dn abiert-0 un téa·mino de cuatro meses pnra la suetlmciaci6n 
del ex~edient~-

Pahuca, Noviembre 23 <le 1894.-Ramóa Rosales 3-2 

F.8rADO DE HIDALGO. 
.AGENCIA DEL MINI~TERIO DE FO.&lENTO EN EL RAMO 

. DE MlNElUA EN PACHUCA. 
Núm. 96.-El .C. Claudio Rivera de esta vecindad solicita 

con uná pertenencia el socavón de la mina "Santa Ana" situa
da en Ca.pula del .Mineral del Chico, y que colinda por el N or
t.e con el rio de Santa Ana; por el Sur con el tiro de la mina 
Santa Ana, por el Oriente con el cerro de Los remedios y por 
el Poniente con el Salto del Tecolote. • 

Practicará las medidas el ingeniero topógrafo C. Atilano 
Manriquez, vecino del Mineral del Chico. · 

Queda. abierto uu término de cuatro meses para la substan
ciación del expediente. 

Pachuea, Octubre 10 de 1894.-Ram6n Rnsale11. 3-3 

EsTA.DO DE IIIDA.l.GO • • 
NEGOCIACION MINERA BENEFICIADORA DE METALES 

"LA AMISTAD" 
- SOCIEDAD ANÓNUIA. -

TEPEYAHUALCO PUEBLA. 
AVISO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
. No habiendo habido quorum para celebrar la Asamblea ·ge
neral de accionistas citada para el dla de hoy; por no estar re
presentado el número de acciones que los Estatutos previenén, 
se hace saber á los accionistas por medio del presen\e, que ·en 
cumplimiento á lo dispuesto en los citados Estatutos, la Asam
blea· general de accionistas, tendrá verificativo el próximo Do- · 
mingo dos del entrante mes de Diciembre, con el número de 
acciones q•1e estén representadas, y bajo la órden del dia ya 
indicado, en la Escuela práctica de Minas 

Pachuca, Noviembre 25 de 1894.-Angel Ckao.-Ignacio 
Mnntenegro, Secretario. 2-2 

l>IV~RSOS AVISOS. 

EsTADO DE HIDALGO. 

AD}mUSTRACIO~ DE RENTAS DEL DisTRJTo DE HmcHAPAN. 
AVISO. 

Pura cubrir el ndeudo de $32 13 cs. ~e ha señalado la mañana 
del dia 4 de Diciembre próximo á la diez, para la tercera almo
neda con calidad de remate de la finca urbana sito en la Calle de 
Znrugoz" del pueblo de No pala de este Municipio de la propiedad 
de loe herederos del Señor Susano Hernández; sirviendo de base, 

ESTADO D:E HIDALGO. después de deducido un diez por t·iento conforme á la ley, la can· 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FO.MENTO EN EL RAMO tidad de 8~2 61 cs. 

- - ---·- . DE MINERIA EN PACHUCA. __ • w que se hace s~ber, pan'. qutt la ~-ra;01,n q~1~ _desee adqu1rir 
' 28 El J , · d . , '' rhcl1a fin('a ocmm a est11 Oficma el -d1" y hum mthcados. 

Nmn. 1 .- C. ose A. Juar1co e esta vecmdnd por&!. Y I· H · 1. ">4 1 N •· mbr d 1894 :_u Barrc1nan 2-2 eor los ce. Prisciliuuo Garnfo·~ vecioo de Azoyntl:t., Flort."11tino!1 llh: a.ipuH, ... (e 4 mne ~ ~ • • . ., . 
8nell. Ricar<la Richnrdo y J<>rge Straffon vecinos del Miuernl ¡-----~---=----------------
dtl Moute, solicita' con i"tit:s pl!rt.:m(!nciattt In miu11 d~ pl11ta ••La Es- 1 .EsTADO DE HID . .UGo. 
pt:r.an~a.'' situada eu Azoyatlu Jel Municiu Je P11cbut.-a, y qu" <.-o • RECAUD.o\CION DE RENTAS DgL :&lU.NlOIPIO 
linda por el Oriente con la. mina l" Tri1 icL•d. 1•or el Ponientts con 1 · DE METZQIDTITLAN. 
Ja Nev.u]a, por el Su1· con lna del Milagro y Waaliingtou y por e) AVISO AL PUBLICO. 
Nort6 con la presa dtt la Ladrillera. • 1 uu timbre de 60 centavos debidamente cancelado. 

PrRcticnrá las !nedidas el inge~iero du minas C. Henmmegildo 1 Embargada por esta Oficina una fin~ urbana de la pro.pie- · 
Muro de esta vecindnd. dad delSeñor !'edro Mundo, para cubrir el adeudo de qumce 

Queda abiertu un término de cuatro meses par., la sustanciación pesos cuatro centavos (515 04 cs.), que reporta con el fisco, se 
ddl expediente. ha aeiialado la mañana del 30 del actual, para la primera almo-

Pacl1uca, Noviembru 30 d~ 189-l -lla111ó1& Jwsales. 3-2 neda que con calidad de remate, tendrá. lugar en esta Oficina. 
la finca está situada en la plaza. de Atecoxco, de este Muni

ESTADO DE HIDALGO. • 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAllO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Una ea-tampilla de ñO cent.avos debidamentP cauc.-t:lada. 
Núm. 18.-..;Loa Ciudadanos &cnndino 1'o,·a1·, z~feriuo Tr~jo 

1 Rómulo Calderón, de esta vecimlHJ, mayores de edad, comer 
ciantea loa dos primel'Od y mint!ro e1 último, han soJic:itado con 
extensión de doa pertenencias. la 0011ceaión de un~ miua CRta qne 
produce metales de plata' cuya mina le pusieron por nombre 
.. LA India,'' ubicada en el centro de una b8rranl."R que Jeaciende 
de1 cerro .. del Taio:' panii_¡o de Tolhnt.n en terren011 ~e la propie 
dRd. deJ Señor ~,p1gmemo Coutre1'88, cab& qm~ t.i~uu por seña ea
pecu•l un peqnei\o Hrllol de phi1. LRs dos 1Jl·1·t.·11t·nei"ase mcdiniu 

. ~11 IR ~ireccióu quu tiene la veta. · · 
, El P"ritu Prál·tit" Ciud11tlauo J .. ú11 t~r\·n11\1t1J hará Ja m&...Ji-
ci6n. ' 

Qued~ llhierto el plaz1J de Clllltro meaet1 que.; t.·uutamih Jt:aJ~ 
ata l~ha para Ja suabmciacióu d~l expedie11te. · 

:. Zimapan, Octubre 28 de 1894. -llo1no6oRn ll>arra . 3-· 

. '" 

.:· 

nicipio; y las personas que dP.seen adquirida., pueden ocurrir 
á esta Oficina, sirviendoles de base la cantidad de $133 00 cs. 
para el remate. · 

Metzquititláu, Noviembre 15 de 1894. - Pram:i.~r.o L1>-
=ano. 3 -3 

FsTADO ns Hm.uuo. 
. DISTRITO PE ACTOPAN. 

PUESID~:NCIA MUNICIPAL DE SAN .. ;.GU~TIN . 
Cóíao biun~ 111ost1·e111 Ctl.4 están á dis~iei6n du esta oficina un 

cabal~furJil tj mÚ&tJ11undo que tieue el fierro en lR pierna izquier- ' 
d'w J burru ·pt•it:fA' 01?.jtlllO, VRlorÍz1,JOB timboa en truint1' peso&. 

J..o-iJnt= •· h:•c~ aalter "1 público par8 loa efect.us ' tltt. Código 
OMI. . .· - · 

·• ~u_~ ~gta~tíu, ~•.•YÍ~~bre 27 de 189~.-Jrabid~~ Hi~i~"· -
~ M,.1ít1. Soo~ta~o. . . . ' S-:-1 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-09-01T10:04:50-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




